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l. DISPOSICIONES GENERAL'ES 
, - J 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
OR.DEN de 2 de ma1/o de 1960 pOr la que se amplía el plazo 

esta¿Zecido en la segunc!a disposición tramito'liá -del ¡U.. 
glamento general de Trabajo del personaz operario de 
los Servicios 11 Organismos del Ministerio de Obras Pú· 
blicas para Uevar a cabo la clasificación 'JI aéoplamlento 
del personal de referencia. 

Excelentísimos sefiOtes: 
La' segunda disPosición tr~sitorla del R~lamento .General 

de' Tral.lajo. del personal operario de los ~ervicios y Organismos 
-del Ministerío de Obras Públicas, estableció un plazo que fina
llZal.la el 31 de diciembre de 1959, pata llevar' a cabo. la clasi-' 
~ación y acoplamiento del perSQl1a.1 operario -del Indicado De
parte.mento. Plazo que rué ampliadQ hasta el príPlero de lilayo 
de 1960 'por Orden de 25/ de enero del mismo año. 

La complejidad de esta función y loo ~probleml18 que Vienen 
plantea.udo al acomodar a una norma única situaciones crea
<las 'al amparo de diversas Reglamenta.ciones, hace prever que 
en la fecha señalada no puedan quedar resuelta/; todas las In
cidencias surgid/lS, .y como ello pudiera afectar a la unidad 
que ron el Reglamento -Genenfl de Trabajo trata de lograrse, 
se hace preciso ampliar. sin merma alguna de los derec'hüs que 
en el mislim se reconocen, el plazo 'establecid.o en laS dispo
siciones, tr.a.nSltorías y Orden de 25 de enero de 1960Pe,ra. aco
modar las situaciones anteriores a la. nueva legislación. 

En¡m virtud, y de cQnforn:lidad' con la autorlZaoióna que 
los Ministerios de Obras Públicas y dé Trabajo -conceGe' el ar
tículo segundo del Decreto de 16 de jun,io de 1959,' iI. propuesta 
de estos Departamentos, 

Esta Presidencia del Gobierno ha diSpuesto: 
. ArticU10 1,° QUeda ampliado hasta .el 31 de diciembre de 

1960 . el plazo estllblecido en 'la segunda ctisposicióD. transitoria.' 
del Reglainento General de Trabajo 'del personal operario de 
los. Servicios y Organismos del Ministeríode Obras Públicas, 
para ultlmll-r la clasÜlQaCión y acopla.miento de dlého personal. 

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran
sitOda tercera sobre fecha en que ha de surtir ef~toi ecO: 
nómicos el-Reglá'metltO, é&tos no se harán:, efectivoS hasta:' que 

- queden ultlmados 1 aprObados la clasl1lcaélón y a.coplainiento. 
retrotrayéndose entonces al dia prímero de enero de 1960. 

Lo que comunico avv. ES. para su conocimiento y e!éotos. 
Dios guarde a VV. -1m. muchos afios. -
M~rld, 2 de mayo de 1960. ," . 

, OARRERO 

~cmos. Sres. Ministros' de Obras Públicas y de 'trabajo. . .. . 
MINISTERIO 

DE'ASUNTOS EXTERIO'RES 
/ 

ADHESION del Gobierno de Polonta iu ConVenio Inter· 
nacional pata facilitar la Importactó-n ct4 M'Ilt$tras 
Comerciales -11 Material di Propaganda, firmado en, Gf~ 
nebra el 7 de noviembre de 1952. 

, El Asesor JUrídico de laS Naciones Unidas, por Circular 
C. N. 26-1900, Tratados 1. ComUnica a este Ministerio -lo si-
guiente: . .. ' 

«De orden del Secretario general tengo a' bien informarle 
que con fecha 18 de febrero de 1960, el Gobierno de Polonia 
ha- depositado en IDanOs del Secretario general de las Naclo-

'nes Unidas el Instrumento. de Adhesión al ConvelPo Intertla
clonal pata facilitar' la Importación. de Muestras Comerciales 
y Material de PropaglÜlda firmado en Ginebra el '1 de noviem- , 
bre de 1952, y que de acuerdo con el Artículo XI el Convenio' 
entrará en vigor para dicho país el 19, de marzo de 1960.» 

Lo que se hace público para conocin:liento general y en con
tin~ación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de ·30 de diciembre oe 1959. 

Madrid, 29 de abril de 19í1O,-El Suo:¡ecretarlo,. PeQro Cor-
ttna. . 

. CONVÉNIO entre Éspaña 11 Francia de Higiene 1/ Sani~ 
Mil Pecuaríás, 

El -Gobierno español y el Gobierno de l¡:l. República ~rim
cesa, a fin de salvagUardar el estado sailitario de los rebaños 

. en régimen de pastaje en la fronteta pirenaiCa., de confor
midad con las recomendaélones formulada,s' por la Subcomi
sión «Cuestiones Agrícolas» de lá Comisión InternaciOnal de 
los PirineoS' (reuniones de Mll-drid, junio da 1957), acuerdan 
adoptar 'las siguientes disposiciones: ' . ' 

TITULO, PRIMERO 

Intercambio -de informaciones sanitarias 

Articulo 'único.-Las enfermedades contagiosas de los anima
les que a contihuación se resefian ·deben ser'obJllto de infor-
maciones reciprocas. -

1. ,CUando aquéllas se produzcan por primera- vez en el 
curso. dé una epizootla en el tetrltorio de, Un Departamento 
francés o' de u~a provincia española fronteriza. . 

2.'; Siempre que -se presente en un ID\jllicipio- 11mftrofe de 
la. frontera. " 

La inforniaclón 'ha de ser 1:nII1edlata' y comunicatia Por te- . 
legrama o porftelétono en el caso de las enfermedades' si
guientes: _ 

Rabia. 
Peste bovina. 
Perineqmonia oontágiosa bOvina. 
Viruela ovina. 
Fiebre afiosa. 
'Fiebre catarral oVina (blue tongue). ' 

"La informaCión - se transmitirá Por correo' eh el caso de 
presentación ,de lás eMerme<lades siguientes: 

,carbunco sintomático. 
Carbunco bacteridiano. 

-Anaplasinosis. . 
Muermo. 
Durina. , 
Peste poréllia. 
Peste aVilU' en todas sus fórmas. 
Agalax1a contagiosa. 
Septicemia hemorrágica de los bOVin08. ~ 
Aborto paratffico. 
Ec~ima contagloBa: 
Independientemente de éGtas informaciones; los Directores 

departamentales de jos Servicios Veterinarios en Francia y los 
Jefes provinciales de Gane,derla en España intercambiarán dl.l· 
rante el curso de la epizooti~ un boletín quinCenal en el que. 
se resuma, la situación sanitaria de los territoriOS consldera-' 
dos en. lo que ~oncierne °a la enfermedad' ó enfermedades en 
cuestión. - í 

Las informaciones a intercambiar entre los funcionarios 
responsables de los. 4°s Estados se 'efectuarán en impreGo Mado 
por la. Comisión preVista en el articulo único del titulo 11 de 
este Convenio. - _ -

, Con independenCia de .la. información srulitarta de las zO
nas fronterizas, ambos Gobiernos /le c(Jmprometen -a comuni
car inmediatatilentelá aparición, en CUalqUier punto de su te
rritorio, de enfermedades de gran 'poder difusivo, pr()Cedentes, 
de un tercer pala. . 

TITULO II 

Reuniones anuales 
Artículo únlco.-Los representantes de los servicios Ve

tertnarios de los dos países se rf'unirlin, por lO menos¡ ¡ma 
vez al afio, Esta reunión tendrá . lugar en el IDes de enero, al
ternativamenteen Francia y en ESpafia, por iniciativa del_ 
.Gol:íierno del país en que ha de celebrarse. A e~tas reuniones' 
asistirán representantes de la Administración de Aduanas in
teresadas. La presidencia será ostentada por mo de los -re
presentantes del país donde se celebre la rfiunióD, El Presi
dente designado asumirá esta función hasta la reunión anual 
siguiente; en este intervalo podrá provocar reuniones extra
ordinarias de la Comisión, 1\1 la situación sánital:ia observada 
en la -zona fron~eriza o en' alguno de los países contratantes 
acop.seja como necesaria esta medida. 
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En la reumon anual se exanimará la si~ación s~nJtar~a, 
en particular por lo que concierne a. la region pirenalCa, C(jn 

, objeto de proponer las medidase.specmles a ap~car en fundon 
de esta situación y de los hechos y circunstancIas que puedan 
influir desfavorablemente en las explotaciones ganaderas de 
ambos países. 

TITULO TII 

Acceso, ,perma.nencia, y retomo de los animaI~ en paStoreo • 
, internacional , 

, " 
f.O Regi~en general , ' -

Artículo primero.-l.· El acoeso, ll}. permanencia y el re
torno de los animales, a ~ue se refiere este Oonvenl0 y que 
sean conducidos indistintamente para el pS:st0r~o de un te
rritorio a. otro' de las Estados con~ratantés estacan con cru:ác: 
tel genera.l subordinados al cumpl:miento de las formalidades 
siguientes:' ' '. , . 

Con una' antelación mínima de quince días, antes de la 

calde, en la que se exprese el estado; sanitario en el término 
,muni~ipai 'o territorio en que se encuentran los pastos de don- \ 
de procéden los animales. 

E¡ste d{)cumento se ,presentará .... 1 Veterinario encargado de 
la visita, del rebaño a Ia llegada el país de origen. 

, Articulo segundo.-Los casos de 'enfermedades ,contagIosas 
comprobados en los animales deben ser denunciados '$in ~ 
so a las Autorioodes del Esta<Ío en el qUe se encuentren 'los 
pastos. ' 

El propietario o el, arrenoatario de los pastos se 'someterá a 
todas las prescripcione¡¡ quelelmpon~ la legislación delp~. 

Asimismo, estará obligado a perril1tir a los agenteS sanita.
,rios de las tomas de muestras Y' obtención de productos pato.. 
lógicos de lqs artimales en el país en que éstos Se' encuentran, 

'con Objeto de precisar el diagnósticó. 

2.° Régimen particular 

salida de lOs animales, SÚS, propietarios formularán ante el ' 
Alcalde del Municipio en que se encuentren estos anhilales' 
una declaración e;xpresando: ,,' 

Artículotercero,--La Oomlsión prevista en el artículo.ún1codel 
titulo TI señalará la lista de las explotaciones agrico4lS en las . 
que la situación y las c0l?-díciones de explotación sean incompar 
tibIes con las formalidades señaladas en los artíllUlos 1.0 y 
segundo del título TII.' Las explotaciones que se consignen en' 
esta list:a, se someterán a las disposlc1ones siguientes:' .' 

1.' Por. 1:os ménos una vez al año, (al PrinciPia de la' esta.
ción de pastoreo), los ,aniriJ.alei'! serán visitados.-por ,el veten. 
nario desigqado. por el Director departamental de los Servicios 
VeteriÍ1arios p por el Jefe del Servicio Provincial de Ganade-

a) Nombre, apellidOs y domicilio del propieta.rio de loS 
animales. , ' 
,,' b)El número qeanimales de cada especie. . 

e) El lugar en' que se encuentran los animales- en el' mo-
mento de la ihscripción. 

d) Indicación del municipio V de los pastos de destino. 
e) El medio de transporte de los .t¡.nimales. 
f) Itinerario que los animales han, de seguir para. llegar 

,a los. pastos a los que son destinados. . . 
• g) El puesto de Aduana de entrada de los animales en el 
país vecmo o lugar de paso de la ·frontera. . , 

h) 'El día señalado para el ~~ de la frontera,. 

La declaJ-ación, visada por el Alcalde o Maire, será rnmedia
tamente envIada al Servicio provincial. de Gamideria' o a la· 
Prefectura (Dirección de los Servicios veterinarios). 
_ 2. Recíbidas las- declaractones,la Autoridad Veterinaria del 
país, de origen enviará, a.,la, correspondlente del país .de d~ 
tino una relaC'iónglobal de las partidas de ganado que sus 
propietarios deseen hacer uso, de. este derecho, ('.on indicaclón ' 
de los lugares y días de paso por la frontera, para que' esta 
última curse las instrucciones Uf'cesarlas a los" Servicios de 
Aduana y a '105 Veterinarios' !Inspectores 'de la frontera inte,-
resada. . - ' , , 
. 3: Al mismo tiénipo, la Autoridad Veterinaria del pais de 

• origen reconocerá u ordenará el reconQCi~ento \ de los anl!;na-
les 'antes de SU partida. ' , " 

,4. 'Efectuada la visita de 'reconocimiento, el veterinano. 
expedirá ÚIlcertiflcadotle origen y sanidad acreditandó que: 

, a), Los ánimales Se, hallan indmmes de ,enferÍnedades con-
t.agiosas. I ' 

p) Que, no han estado expuestos a contagio y que, más 
espécialmente, dentro' de un radio de cuatro J,dlómetros alre
dedorde la eX'plotación no ha existido ningún caso de «fie'ore ' 
aftosa», tperlñeumonía contagiosa», cviruela ,ovina", durarite 
los últimos ':uarenta días, por lo menos, y que no se ha conocido 
ningún caso de «peste bovina» en los últimos seis meses. . 

Este certificado: redact~do según el modelo anejo al Con-. 
venio ' tendr:~ 'validez durante quince días; esta validez puede 
ser ·p~orroga.da por un pe'ríodoigual, previa visita veterinaria. 
Este modelo podrá ser Imodificado por la Comisión instittIida 
en el articulo único. del titulo li, 

5. Los Gobiernos contratantes señalarán después de la, re~ 
. unión anual, prFista en el artículo úlilco ~el' Titulo TI. las' 
m~idas de profi>laxis (especialmente vecunaciOnes) qUe deben 

'&er aplicadas a los animales 'antes de su partida.. , " ' 
A los certificados de vllCunaciónse acompañará el certi-

ficado de origen y. sanidad. , 
6. Cada Estado se compromete a garantizar le. inspección 

veterinaria de los animales en el lugar de paso y en los días ex
presados en la declaración; a este efecto, los fimciollilrios de 
Aduanas y el Veterinario Inspector del Estado de destino' veri
ficarán la, autenticidad y lá Validez de l(ls certifiCados. 

Eiestado sanitario del ganado será controlado 'pOr el,Vete-
rinario. . 

Los animales que no v¡¡,yan acompañados ce los 'certificados 
reglamentarios o que Se . compruebe que se hallan atacados o 
contaminados de alguna enfermedad contagiosa, serán recha
zados. 

7. Para el retorno al pals de origen, cada rebaño irá acom- . 
pañado de un~ certificación expedida gratuitamente por el Al· 

ría, para comprobar su estado sanitário. ' . 
. 2.' Las medidas de profilaxis médica, y especialmente, lli.s 

vacunaciones señaladas por, la Comisión prevista en el artiéulo 
único del título tJ serán aplicadaS a estos animales. ' 

3. Los animales ,podrán bemificiarye. de este régimen con· 
la condirlón de que no exista. en el municipio de origen de los 
últimos cua1"enta dlas, por lo menos, ningún caso dé las en
fermedades contagiosas de la especie, enumeradÍbs en el ar
ticulo 1.0 del titulo 1, con excepción de lo dispuesto para la. 
peste' bovina en el artículo 1.0 del tituló m. 

Este p!lSU?reopodrá sel' prohibido en caso de aparición de • 
cualqule¡:~ otra ~nfermedad difusible que pq01era. comprome-. 
ter el esta.do 'Sanitario del ganad!). ' , 

Artículo cuarto.-'LOs Agentes sanitarios de los dos paiSes 
serán autorizados para visitar los pastizales del otro .pa,ís' para 
comprobar 'en eUosel estado sanitario de loo an1tt1ales,l¡ue se 
beneficien de· este régimen particular. 

, ' '\ 
TITULO IV" 

Circmaeioo de lo:!; animal~ fronterizos que se utiIizail _" 
.' , trabajos agrícolas' 

, , 

Articulo únic.o.--'Estosaniinales serán sOmetidos a 18.& me- I 

didas profiláctiCR$ determil1adas' en el' curso de la reunión 
anual prevista en el artículo único del ,títu.l.o, l. No estarán 
obligados a Ilinguna otra formaÍidad sanitarJ.a.., ~ embárgO,en 
caso de aparición de una eruermedad contagiosa de la, especie 
en ei municipio en el que se encuestren estaciollados, su cirCu
lación será suspendidá por acuerdo de. las autoridades sani~ 
tar!as. : - -

'l'ITULOV" 

Dlsposlcionesgenera.les 

,Artículo primero.-Las' disposiciones del artículo .cuarto ,del 
acta' adicional de 26 de mayo de, 1866 no serán' obstáculo para /' 
la aplicación de, las méOídas sanitarias previStas en el' pre-
sente Convenio. , ' " 

Artículo segun,oo.-Las discrepancias que se ,suscitaren en la 
interpretación o aplicaclón del presente Oonvenio serán sorne-' 
tldas a una Comisión paÍ"itaria IIÜxta franco-españoIa, que será 
constituida tan pronto como sea' pOSible después de la entrada. 
en vigor del presente COI!venio. ' 

Esta Comisión se compondrá de seis miembros, designados 
tres por cada una de las partes contratantes. La Comisión ele
girá su, Presidente alternativamente entre los miembros fran
ceses y españOles. El Presidente no tendrá voz preponderante. 
Los miembros de la Comisión podrán ser asesorados por ex-
pertos, ' 

Artículo tercero.-El Convenio tendrá duración ilimitada, 
salvo denuncia por una u otra de las altas partes. contratantes, 
seis meses, por lo menos, antes de la fecha de .reunión anual 
prevista en el articulo único del titulo n. ' 

En fe de lo cual los que suscril:¡en, debidamente autorizados 
a este efecto 'por sus respectivos Gobiernos, han fi-rmad6 el 
presente Convenio.' , ' . 

En Mr..drid !l. catorce de Julio de mil noverlentos cincuenta y 
nueve.-Por el G,obierao e::pañol, Férnando M.a Castle)I,9..-Por 
el Gobierno de la RepÚblica Francesa,Guy ge la Tournelle. 



ÁNEJO 

EsTADO ESPAÑOL 
-MINISTERIO DE AGRIOULTURA 

Dirección 'Genéral de Ganadería' 

'Fr-OVINCIA ............................ .. MUNTCIPIO ......... ,: ........... , ..... .. 

CERTICADO de origen ,ysarudad pecuarias 
para el pastoreo de animales en Fra.ncia. 

Número de animales 
de cada especié 

Equidos .................... : ......... . 
Bovinos .......... : ................... . 
Ovinos .............. : ................ . 
Caprinos .. ~ ......................... . 
Porcinos ............................ .. 

Número total .......... ,' ... , 

Marca ............... ' .......... : ................ , ....... ': .................. , ................................... . 
(Para los équidos Y los bóvidos) 

Nombre y apellidos, domicilio del propietario ................................................ : 

Nombre y apellidos, domicilio del conductor ... : ........ ,: ............... ~ ..... , ............ . 

Lugar de origen .... ' ...... : .............................................. : ............................... .. 

- Lugar de destino ......................................................... , ..... , ............ , ..... '.; .... .-~ .. 

Itinerario a seguir hasta el Iluerto 'de Aduanas del paisl dé dest1lloy medió de 
transporte .. , ............ .-.................. " ......... " •. , ............................................. . 

El Veterinario que Suscribe declara Que los animales Que forman el objeto 
del presente certtll.cado están ilidemnes de las enfermedades contagiosas cuya 
liSta se reproquce .al dorso del presentecerttll.cado, Y ,que en la explotación 
y dentro' de un radio de cuatro kIlómetros alrededor de ésta no ba existido 
ningún caso de fiebre aftosa, perineumOnia contagiosa o viruela ovina,' desde 
cuarenta clias, y en caso de peste bovina, desde hace más de seis meses, como .... 
minimo. ' 

El presente certificado .tendrá valldezdurante cinco dias. 

Fecha del certificado ................................... ; ......... ~, 
-' 
Dio. del venctmiento ................... ' ............. , .............. .. 

EL VETERINARIO S~TARIO, ÉL ALOALDE DEL MuNIOIPIO. 

'.' 

Este Convenio entró en vigor el giSr 8 de :tnar~ qe 1960. 

El presente certtll.cado está, en regla y es auténtico. 

Los animales han sido recºnocidos como sanos en la frontera. 

EL VETERINARIO INSPECTOR 
DE LA FRONTERA, 

" 
tlsta ~e las enfermedades con.tagiosas 

Perineumonia contagiosa 
Carbunco sintomático L en la. especif bovina. 

Fiebre aftosa en las espec,ies bovina, ovina y caprina .. 

Viruela ovina, en esta especie. 

Rabia' en todas las .especies. 

. Sarna en las' espeeies bOvina, ovÍna, .caprina y en los équidos. 

Fiebre carbuncosa el'l los équidos' y en las espeCies bOvina, 
ovina y:caprina.. . 

Peste bovina, en todas las especies de rUmiantes. 

Muerm'O, durina y anemia l,nfecciosa en los éqUidos. 
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